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Revés de la Fiscalía en caso ProCultura
Son evidentes las implicancias tanto para el prestigio del Ministerio Público como para el éxito del caso cuando se llevan a

cabo investigaciones tan débilmente fundadas.

E1 Ministerio Público ha expe-
rimentado un fuerte revés en
el llamado "Caso ProCultura",
primero porque tanto el Sépti-
mo Juzgado de garantía como la

Corte de Apelaciones de Santiago no acce-
dieron a la solicitud de prisión preventiva
para cinco imputados en la causa -entre
ellos figuraba el ex director ejecutivo de
la fundación Procultura, Alberto Larraín,
para quienes únicamente se decretó arrai-
go nacional-, en tanto que el pleno de
dicha Corte denegó por unanimidad el
desafuero del gobernador metropolitano
Claudio Orrego, confirmando la debilidad
sobre la que se estructuró la acusación del
ente persecutor.

Ya al conocer de la apelación sobre la pri-
sión preventiva la Corte de Apelaciones ha-
bía dejado en claro las falencias de cómo la
Fiscalía estaba llevando el caso, desde lue-

go no solo planteando que los antecedentes
invocados por los acusadores no alcanza-
ban a satisfacer el estándar para imponer
las cautelares solicitadas, sino que además
hizo ver que ello ocurrió a pesar de que la
Fiscalía investigó durante un extenso tiem-
po (más de dos años) y tuvo acceso a fuen-
tes probatorias relevantes, tales como telé-
fonos personales y cuentas bancarias de los
imputados y de la entidad involucrada.

No es claro si a partir de estas resolu-
ciones la causa en contra de ProCultura
-donde se investiga un presunto fraude al
Fisco- ha terminado por desarmarse, pero
claramente quedó muy debilitada. Cabe
tener presente que ProCultura es uno de
los casos más emblemáticos de toda la
trama relacionada con los líos de platas
que quedaron al descubierto producto de
fundaciones que defraudaron millonarios
fondos públicos. En el caso de ProCultu-

ra, se abrió una investigación porque el
Gobierno Regional de Santiago le traspasó
más de $1.600 millones para la ejecución
de un programa de contención del suici-
dio, de los cuales se rindieron unos $600
millones, sin que aún se sepa qué ocurrió
con los fondos restantes.

Las implicancias de este revés son consi-
derables; desde luego, hay en curso inves-
tigaciones desformalizadas en otras gober-
naciones por contratos con ProCultura, y
es legítimo preguntarse si dada la debilidad
con que se ha llevado el caso, el resto de
las causas podría correr la misma suerte.
A su vez, la propia Fiscalía daña su credi-
bilidad cuando presenta casos débilmente
fundados, sembrando desconfianza en su
quehacer. A ProCultura se suman otras
contundentes derrotas en el último tiem-
po: allí están los casos de los excarabineros
Crespo y Zamora, que tras extensas inves-

tigaciones fueron declarados absueltos; el
del excomandante en Jefe del Ejército Juan
Miguel Fuente-Alba y su cónyuge, excul-
pados por los cargos de lavado de activos, y
por supuesto SQM, donde luego de años de
investigación y de un juicio extensísimo,
todos los acusados fueron absueltos.

La causa ProCultura ha estado marcada
por una serie de contingencias, como el
hecho de que el caso ha pasado por tres
fiscalías (Aysén, Coquimbo y ahora Anto-
fagasta), y por estos días uno de los per-
secutores que tenía el caso renunció, acu-
sando que fue hostigado por su jefatura, y
que incluso fue objeto de espionaje. Aun
así, esto no puede ser pretexto para una
investigación deficiente, no solo porque
degrada a la propia Fiscalía, sino además
porque supone graves costos reputaciona-
les para quienes aparecen indebidamente
inculpados.

CARTAS
¿DÓNDE ESTÁN LAS PRIORIDAD S DEL
GOBIERNO?

SEÑOR DIRECTOR:
La cooperación internacional para el desarrollo es,
sin duda, uno de los principios rectores de la polí-
tica exterior de Chile. En contextos de normalidad
fiscal y social, la utilización del Fondo Chile contra

el Hambre y la Pobreza no merecería mayore
objeciones, atendido el texto expreso de la Ley
20.138, pudiendo el Presidente de la Repúblic
efectuar aportes en representación del gobierno
de Chile.
La pregunta es concreta y urgente: ¿ Tiene hoy

alguna razonabilidad política o social destinar re-
cursos del erario nacional para apoyar a una dic-
tadura como la cubana, mientras en Chile persis-
ten situaciones francamente impresentables? El
contraste con la realidad nacional es brutal. A más
de dos años de los incendios que devastaron am-
plias zonas de la Región de Valparaíso, apenas s
ha reconstruido cerca del 10% de las viviendas. A

ello se suma la dramática situación de cientos de
familias en Tomé y en la Región del Biobío que h
perdido sus hogares.

Como ex director ejecutivo de la Agencia Chilena
de Cooperación Internacional para el Desarrollo,
organismo nacional responsable de ejecutar esta
política pública, junto al Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo (PNUD), me correspon-
dió administrar y convocar la asignación de estos
fondos. En más de una oportunidad, la asignació
de fondos fue suspendida porque el Ministerio de
Hacienda priorizó urgencias internas.

Esta es una materia que el Congreso Naciona
no puede eludir. Cuando un Presidente, por sesgo
ideológico, opta por beneficiar a un régimen auto-
ritario mientras desatiende necesidades básicas
de su propio país, el problema deja de ser político
y se transforma en institucional. Existiendo razo-
nes de mérito suficientes para que la Cámara de
Diputados considere evaluar una acusación cons-
titucional.

Cristián Jara B.
Abogado
Ex director ejecutivo de la Agencia Chilena de

Cooperación Internacional para el Desarrollo

SEGURIDAD A MEDIAS

SEÑOR DIRECTOR:
La seguridad no admite medias tintas. Y Chile no
quiere autoridades amarillas en el tema más im-
portante hoy para las familias.

No se puede tener un estándar duro para perse-

guir el delito y, al mismo tiempo, un estándar blan-
do cuando se trata de los propios nombramientos.
La Ley 20.880 es clara: las declaraciones de

intereses deben ser completas y veraces, inclu-
yendo participaciones en sociedades. No es una
formalidad, es una herramienta para prevenir con-
flictos de interés y proteger la confianza pública.

Si existen antecedentes públicos de vínculos
societarios que no fueron debidamente consigna-
dos, eso no es una diferencia política menor, es un
cuestionamiento serio al cumplimiento del están-
dar de probidad que la ley exige.

La Subsecretaría de Seguridad no puede co-
menzar con zonas grises. Maneja información
sensible, coordina con el sistema penal y lidera
políticas frente al crimen organizado. Ese cargo
exige autoridad moral incuestionable.
Insistir en el nombramiento, pese a las dudas,

instala un doble estándar: firmeza para algunos,
flexibilidad para otros.

La seguridad de los chilenos no puede quedar
sujeta a favores políticos ni a equilibrios circuns-
tanciales. No se puede exigir rigor a los ciudada-
nos y relativizarlo en casa.

En seguridad, no hay espacio para amarillos; hay
espacio para cumplir la ley sin excepciones.

Ricardo Celis Araya
Senador electo por La Araucanía

DETERIORO FISCAL

SEÑOR DIRECTOR:
Ante el deterioro fiscal informado en las últimas
semanas, el gobierno entrante deberá actuar con
rapidez, rigor técnico y total transparencia para
dimensionar correctamente los números dejados
por la actual administración.

Lo primero: realizar una auditoría profunda -con

participación del Consejo Fiscal Autónomo- que
evalúe la calidad de las proyecciones de ingresos
estructurales, los ajustes cíclicos, el carácter tran-

sitorio o permanente del déficit y la trayectoria de
deuda. El foco no debería estar solo en el déficit
anual, sino que en la "sostenibilidad intertempo-
ral", que permite mantener el gasto, ingresos y
deuda en el tiempo, sin caer en la insolvencia.

Asimismo, es indispensable cuantificar riesgos
que no siempre aparecen plenamente en la deu-
da bruta: garantías estatales, compromisos por
programas especiales, obligaciones previsionales
y otros pasivos de largo plazo. Si estos riesgos se
materializan en un escenario de crecimiento bajo,
el deterioro podría ser mayor al informado.

Gustavo Díaz
Economista Instituto Libertad

LA PARADOJA DE LOS THERIANS

SEÑOR DIRECTOR:
Aristóteles definió al ser humano como un ser ra-
cional, es decir, como un animal que se distingue
del resto por estar dotado de razón. No se trata de
una mera definición esencialista, sino del recono-
cimiento de que esa función ocupa un lugar cen-
tral en lo que somos.

Por ello, más allá de su dimensión simbólica,
el hecho de que un grupo afirme autopercibirse
como animales no humanos plantea una llamativa
paradoja: utilizar la razón para afirmar una identi-
dad que se define precisamente por lo no racional.

Álvaro Muñoz Ferrer
Doctor en Filosofía

IMPLEMENTAR LA NUEVA
PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

SEÑOR DIRECTOR:
Durante años se ha diagnosticado ampliamente
la necesidad de contar con un sistema de planifi-
cación territorial más robusto, coherente y trans-

parente. Académicos, autoridades y distintos
actores han coincidido en que la fragmentación
normativa, la desactualización de instrumentos y
la débil coordinación han limitado la capacidad de
construir ciudades más justas y sostenibles.

Por ello, la reciente promulgación de la Ley
21.807, que modifica diversos cuerpos legales

con el objeto de fortalecer y modernizar el siste-
ma de planificación territorial del país, representa
un paso significativo que merece ser reconocido
y celebrado. No se trata simplemente de una re-
forma técnica, sino de una modernización estruc-
tural: incorpora monitoreo periódico, fortalece la
transparencia, profesionaliza capacidades en mu-

nicipios y gobiernos regionales, refuerza la cohe-
rencia entre niveles de planificación y pone mayor
énfasis en la integración social.

Esta ley recoge diagnósticos compartidos y
entrega herramientas concretas para enfrentar
desafíos como el déficit habitacional, la presión
sobre el suelo, el cambio climático y la expansión
urbana desordenada. Ordenar mejor nuestras
ciudades y regiones no es solo una cuestión téc-
nica, sino una decisión estratégica de desarrollo.

Corresponde ahora que autoridades e institucio-
nes concentren sus esfuerzos en una implemen-
tación rigurosa y efectiva, para que este avance
normativo se traduzca en mejores decisiones y
ciudades con mayor calidad de vida.

Felipe Arteaga E.
Arquitecto urbanista

ABANDONO DEL BARRIO PONIENTE DE
VIÑA DEL MAR

SEÑOR DIRECTOR:
Escribo esta carta para denunciar el abandono de
años del Barrio Poniente de Viña del Mar, el que
ha sido tomado por bandas de los mal llamados
"cuidadores de autos", que no son más que ex-
torsionadores, drogadictos y muchas veces mi-
crotraficantes. Los vecinos deben soportar peleas,
gritos, suciedad y malos olores. A lo anterior se
agrega que estos personajes se adueñan de las
cuadras, arrendándoselas a otros "cuidadores" a
cambio de porcentajes de los ingresos.

Urge que las autoridades, tanto Municipalidad
como Carabineros de Viña del Mar, tomen cartas
en el asunto. No es necesario esperar una ley u
ordenanza específica para alejarlos de las calles,
ya que hasta donde todos entendemos, nadie se
puede adueñar del espacio público y hacer cobros
indebidos por su uso.

Ana Luisa Garcia Huidobro Guerrero
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